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Examen de los informes presentados por los Estados Partes (continuación)

Aprobación del informe del Comité sobre su 14º período de sesiones

Clausura del período de sesiones

* No se levantó acta resumida de las sesiones 366ª a 370ª.

La presente acta podrá ser objeto de correcciones.

Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. 
Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además,
incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, dentro
del plazo de una semana a partir de la fecha del presente documento, a la Sección
de Edición de los documentos oficiales, oficina E.4108, Palacio de las Naciones,
Ginebra.

Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones del Comité
durante este período de sesiones se reunirán en un documento único que se
publicará poco después de la clausura del período de sesiones.
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Se declara abierta la sesión a las 11.50 horas.

EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES (tema 4 del programa)
(continuación)

1. La PRESIDENTA invita al Comité a aprobar las conclusiones relativas a los
informes iniciales que ha examinado en su 14º período de sesiones.

Informe inicial de Bulgaria (CRC/C/8/Add.29)

2. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora) presenta el proyecto de conclusiones del
Comité sobre el informe inicial de Bulgaria (CRC/C/15/Add.66).

3. Quedan aprobadas las conclusiones del informe inicial de Bulgaria.

Informe inicial de Etiopía (CRC/C/8/Add.27)

4. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora) presenta el proyecto de conclusiones del
Comité sobre el informe inicial de Etiopía (CRC/C/15/Add.67).

5. Quedan aprobadas las conclusiones sobre el informe inicial de Etiopía.

Informe inicial de Panamá (CRC/C/8/Add.28)

6. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora) presenta el proyecto de conclusiones del
Comité sobre el informe inicial de Panamá (CRC/C/15/Add.68).

7. Quedan aprobadas las conclusiones sobre el informe inicial de Panamá.

Informe inicial de Myanmar (CRC/C/8/Add.9)

8. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora) presenta el proyecto de conclusiones del
Comité sobre el informe inicial de Myanmar (CRC/C/15/Add.69).

9. Quedan aprobadas las conclusiones sobre el informe inicial de Myanmar.

Informe inicial de la República Arabe Siria (CRC/C/28/Add.2)

10. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora) presenta el proyecto de conclusiones del
Comité sobre el informe inicial de la República Arabe Siria (CRC/C/15/Add.70).

11. Quedan aprobadas las conclusiones sobre el informe inicial de la República
Arabe Siria.

Informe inicial de Nueva Zelandia (CRC/C/28/Add.3)

12. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora) presenta el proyecto de conclusiones del
Comité sobre el informe inicial de Nueva Zelandia (CRC/C/15/Add.71).

13. Quedan aprobadas las conclusiones sobre el informe inicial de
Nueva Zelandia.



CRC/C/SR.371
página 3

APROBACION DEL INFORME DEL COMITE SOBRE SU 14º PERIODO DE SESIONES (CRC/C/62)

14. La PRESIDENTA invita a la Relatora, Sra. Santos Pais, a presentar el
proyecto de informe del Comité sobre su 14º período de sesiones (CRC/C/62) para
su aprobación.

15. La Sra. SANTOS PAIS (Relatora), al presentar el proyecto de informe del
Comité sobre su 14º período de sesiones (CRC/C/62), pasa revista brevemente a sus
principales capítulos: cuestiones de organización y cuestiones conexas, informes
presentados por los Estados Parte de conformidad con el artículo 44 de la
Convención y resumen general de las demás actividades del Comité. En el marco de
este último capítulo, se hace hincapié en las reuniones comunes del Comité de los
Derechos del Niño y del Comité para la Eliminación de la Discriminación de la
Mujer, sobre la cooperación con la OIT y el UNICEF, sobre la reunión con el
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en el territorio de
la ex Yugoslavia, y sobre los resultados del tercer período de sesiones del Grupo
de Trabajo abierto entre períodos de sesiones sobre un proyecto de protocolo
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la
participación de niños en los conflictos armados.

16. La PRESIDENTA dice que de no formularse ninguna objeción estimará que el
Comité aprueba el proyecto de informe sobre su 14º período de sesiones.

17. Así queda acordado.

18. La Sra. SANTOS PAIS, cuyo mandato expira al término del presente período de
sesiones, desea, en su calidad de Relatora del Comité, agradecer a sus colegas, a
las instituciones especializadas, a las organizaciones no gubernamentales y a la
Secretaría la colaboración que le han prestado.

19. La PRESIDENTA, tras un intercambio de cortesías, declara clausurado
el 14º período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.
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